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Zumbeal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Rehilar

[ verbo intransitivo ]

(dicho de cosas que se lanzan, como piedras, palos, peonzas, etc.) Producir ruido o 
zumbido cuando van muy deprisa.

• L'he puesto una púa nueva a la peona y cómo zumbea agora.

• ¡Qué güeno es este tiradol! Nô veas cómo zumbean las chinas cuando las tira.

Origen: expresivo. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano desaparecido. Se usa en Peraleda.

Etimología:

De la onomatopeya del sonido (zum). Lo curioso es que, aunque en la forma es muy parecida al castellano 
zumbar, el significado coincide prácticamente con el del estándar rehilar (dicho de ciertas armas como la 
flecha, producir ruido o zumbido cuando van muy deprisa ).

La forma zumbear, con el sentido de zumbar, moverse haciendo ese ruido, la encontramos en el castellano 
antiguo también, pero en el estándar triunfó la variante zumbar.
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